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El asunto. 
 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia proferida el 12 de julio de 2024, 

por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia. 

 

Para resolver se, 

 

Considera 

 

El artículo 66 del CPT y SS, modificado por el artículo 10 de la ley 1149 de 2007, 

consagra: 

 

“Artículo 66. Apelación de las sentencias de primera instancia. Serán apelables las 

sentencias de primera instancia, en el efecto suspensivo, en el acto de 
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notificación mediante la sustentación oral estrictamente necesaria; interpuesto 

el recurso el juez lo concederá o denegará inmediatamente…” 

 

Al ser procedente y oportuno el recurso interpuesto en contra de la sentencia 

proferida el día 12 de julio del año 2024, se admitirá el mismo. 

Por las razones expuestas, se 

 

DISPONE: 

 

1°. ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 

contra la sentencia proferida el 12 de julio de 2024, por el Juzgado Treinta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá, en firme esta decisión, súrtase el traslado previsto 
en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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